
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. No. 252904003002-2012-00225 00 

Tipo de Proceso: Ejecutivo 

 

Se pone de presente a la parte interesada el anterior informe rendido por el Citador 

de este Despacho, a través del indica que resultó imposible ubicar el proceso 

radicado bajo el numero 2012-00225. 

 

Así las cosas y de conformidad con lo señalado en el art. 126 del CGP, se  

 

RESUELVE: 

  

1.- Señalar el día 9 del mes de agosto del año 2022 a partir de las 11:00 de la 

mañana, para llevar a efecto audiencia de RECONSTRUCCIÓN TOTAL DE 

EXPEDIENTE, en aras a comprobar la actuación surtida y el estado en que se 

hallaba el proceso. 

 

En atención a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del Consejo Superior de 

la Judicatura y en la Ley 2213 de 2022, se dispone la práctica de esta vista pública 

a través de la herramienta institucional Microsoft Teams. Para tal fin, y con una 

antelación de quince (15) minutos a la hora establecida para el inicio de la audiencia, 

el juzgado remitirá a la dirección de correo electrónico proporcionada por las partes, 

sus apoderados, y demás intervinientes, el enlace de acceso a la audiencia virtual 

a la que se podrá ingresar desde el navegador web de un computador que cuente 

con conexión a internet estable además de cámara y micrófono funcionales, o desde 

un dispositivo móvil con sistema operativo Android o iOS que disponga de cámara 

y micrófono en condiciones y acceso a internet, previa descarga e instalación de la 

aplicación Microsoft Teams desde la respectiva tienda de aplicaciones (Play Store 

en el caso de Android o App Store en el caso de iOS). 

 

Por Secretaría comuníquese a las partes y apoderados por el medio más expedito 

y eficaz la anterior fecha y hora, a efectos de que suministren su dirección 

electrónica para su comparecencia, y aporten copia de los documentos que posean 

en relación con el proceso. 

 

2.- La Secretaría del Juzgado, en tanto, continuará en la búsqueda del expediente 

y de las piezas procesales que reposen en el archivo del Juzgado que haga posible 

su reconstrucción. 

 

3.- Atendiendo la información que aparece en el libro radicador que se lleva en el 

Juzgado, se realizarán las diligencias que se requieran para determinar el nombre 



  

 

completo y dirección donde recibe notificaciones el profesional que retiró la 

demanda y aparece con la TP No. 184325 del CSJ. 

 

4.- La parte interesada deberá, de manera INMEDIATA y si tiene la información, 

suministrar el nombre completo y dirección donde recibe notificaciones, el 

profesional del derecho que apoderaba a su progenitor. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 


